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Mexicati, Baja California, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a través del Sistema de

Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta oficial

tribunal. bc(O notificaciones.tribunalelectoral. gob. mx se recibió a las doce horas

con cincuenta y tres minutos, y a las doce horas con cincuenta y seis minutos

del presente día, notificaciones electrónicas signadas por actuario de Sala

Superior, con la cual anexa copia simple de las resoluciones de veintidós de

noviembre del presente año dictadas por la Sala Superior del Tribunal

Etectoral del Poder Judicial de la Federación en la cual acumula y

desecha las demandas presentadas por Lidia Aparicio Miguel y Silvia

Ramírez Cuevas dentro de los expedientes SUP-JE-148412023, SUP-JE-

1485t2023, SUP-JE-148812023, y SUP-JE-1489/2023 y que obran en los

autos del rubro citado, Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el adículo

10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

UNICO.- Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese a los

cuadernos de impugnación correspondiente.

uese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal. Así lo

firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante la

General de Acuerdos en funciones, Karla Giovanna Cuevas

, quien auto

îä
l-};: i:tÎj:.i;i"f ¡ì: i:j-;¡|.'

, ,. iì::iì:ì;å .;ítirÉ;ÉL l¡L

y da fe. Cúmplase.


